
Resolución de Decanato 764 / 2023 - EXA -UNSa
EXPL 325/2023 - EXA- UNSa - Convocatoria a Contratación Directa
Concesión del local Kiosco -C.E.C.E.
De: EXACTAS-Departamento de Compras
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El

Salta,
07/09/2023

c

VISTO el EXP Electrónico 325/2023 EXA-UNSa. y la Nota presentada por el Centro de
Estudiantes de la Facultad de Ciencias Exactas (C.E.C.E.) de la Universidad Nacional de
Salta, mediante la cual solicita se proceda a la convocatoria para la Contratación de la
Concesión de la explotación del Local KIOSCO - CE.C.E. de la Facultad de Ciencias
Exactas para el Centro de Estudiantes de Ciencias Exactas; y

CONSIDERANDO:

Que la contratación para la mencionada Concesión será por el término de dos (2)
años, con opción de prórroga por un (1) año más si correspondiere.

Que se hace necesario e imprescindible garantizar la continuidad del servicio
antes mencionado que tiene como destino la comunidad universitaria.

Que el CANON base es de PESOS VEINTICINCO MIL CON 00/100
($25.000,00), durante el periodo de vigencia de la Concesión, incluida la opción a prórroga,
teniendo en cuenta además, un incremento del 25% del canon acumulable
semestralmente, se prevee que el monto total de recaudación en la Contratación
ascendería a la suma total de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS SIETE MIL
TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 55/100 ($1.407.348,55).

Que la presente convocatoria se encuadra dentro de los términos del Régimen
de Contrataciones de la Administración Nacional Pliego de Bases y Condiciones
Generales; Decreto Delegado Nº 1023/2001 y sus modificaciones; Decreto Nº 1030/2016)
Art.27) lnc. a); Res. CS. Nº 161/20) Art. 2º) Apdo. A del Anexo I); Res. CS. Nº 285/01
Reglamento para el funcionamiento de los Kioscos, Bares y Confiterías de la Universidad
Nacional de Salta; Res. CS. Nº 135/02 y el presente Pliego de Bases y Condiciones
Particulares.

Que el art. 121 del Estatuto de la Universidad Nacional de Salta - Reforma
parcial - establece entre los deberes y las atribuciones del Sr. Decano, en el inciso
a): Ejercer la representación, administración general y gestión de la Facultad, sin perjuicio
de las atribuciones conferidas al Consejo Directivo.

Por ello:

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°.- Autorizar y Convocar a Contratación Directa Nº 03-2023 con Presentación
de Ofertas hasta el día 21 de setiembre de 2023 hasta las 11 :00 hs y Apertura de Ofertas
el día 21 de setiembre de 2023 a las 11:30 hs. Los mismos se realizarán en el
Departamento de Compras de esta Facultad de Ciencias Exactas, ubicado en el Subsuelo
del Edificio de Rectorado de la Universidad Nacional de Salta, Avda. Bolivia Nº 5150 ­
4400 Salta, para la Concesión de la explotación del Local KIOSCO - CE.C.E. para el
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Centro de Estudiantes de Ciencias Exactas, por el período de 2 (dos) años, con opción de
prórroga por 1 (un) año más.

ARTICULO 2°.- Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, como Anexo 1,
formando parte de la presente Resolución, y que se adjunta al expediente de referencia,
teniéndose además en cuenta el marco legal: Decreto Delegado Nº1023/2001 y sus
modificaciones; Decreto N° 1030/2016); Res. CS. Nº 161/20) y Res. CS. Nº 285/01)
Reglamento para el funcionamiento de los Kioscos, Bares y Confiterías de la Universidad
Nacional de Salta; Res. CS. Nº 135/02 y el presente Pliego de Bases y Condiciones
Generales.

ARTICULO 3°.- Designar como Miembros Titulares de la Comisión Evaluadora, que
entenderá en la valoración de las Ofertas que se presenten, a las siguientes personas: Sr.
Osear Rafael Lescano; Mag. José Antonio González y a la Srta. Julieta Mónica Maizarez y
como Miembros Suplentes de la mencionada Comisión a las siguientes personas: Dr. José
Ramón Malina; Esp. Alejandra Paola del Olmo y al Sr. Franco Daniel Catalina Aramayo,
todos de esta Facultad de Cs. Exactas de la Universidad Nacional de Salta.

ARTICULO 4°.- Hacer saber a los Miembros de la Comisión Evaluadora, al Departamento
de Compras para la ejecución del trámite correspondiente y siga a la Dirección General
Administrativa Económica para su toma de razón y demás efectos, publíquese en el
Boletín Oficial de la Universidad Nacional de Salta.

±el.°
Secretara de Coordinación Institucional
Facultadde Ciencias Exactas-UNSa.

@26
Meg. GUSTAVO DANIEL GIL

DECANO
FACULTAD DE CS. EXACTAS - UNSa

e.
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FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
A Bola51504400 Sala

"LAS MALVINAS SON ARGENTINAS"

"50º Aniversario de la UNSa. Mi Sabiduría viene de esta tierra"

EXPL 325/2023 -EXA UNSa.

Contratación Directa Nº 03/2023

Resolución de Decanato 764/2023 EXA-UNSa.

ANEXO I

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA CONCESIÓN DEL
SERVICIO DEL LOCAL KIOSCO -C.E.C.E.

I.- OBJETO

Otorgar la Concesión de la explotación del Local KIOSCO - CECE de la Facultad de Ciencias
Exactas para el Centro de Estudiantes de Ciencias Exactas, ubicado en el predio del Complejo
Universitario "General José de San Martín" sito en Avda. Bolivia Nº5 l50 de esta ciudad de
Salta, Provincia de Salta, y que se regirá por las disposiciones contenidas en el Régimen de
Contrataciones de la Administración Nacional: Pliego Único de Bases y Condiciones Generales;
Decreto Delegado Nº 1023/2001 y sus modificaciones; Decreto Nº 1030/2016) Art. 27) lnc. a);
Res. CS. Nº 161/20) Art.2°) Apdo. A del Anexo I); Res. CS. Nº 285/01 Reglamento para el
funcionamiento de los Kioscos, Bares y Confiterías de la Universidad Nacional de Salta; Res.
CS. Nº 135/02 y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

11.-DURACION DEL CONTRATO­

La duración del contrato será de dos (2) años a partir de la firma del Contrato de Concesión,
prorrogable por un (1) año más y por única vez siempre que el concesionario haya observado un
excelente desempeño, cumplimiento del contrato de concesión y por expresa disposición de la
Facultad de Ciencias Exactas, y a pedido del Centro de Estudiantes de Ciencias Exactas.

III - REQUISITO DE LA OFERTA

A . PRESENTACION DE LAS OFERTAS:

El oferente deberá:
Formular la Oferta en Moneda Nacional, IVA incluido, con dos dígitos, y presentada por original
y redactada en idioma nacional.

Redactar la Oferta en forma legible, clara. Las testaduras, enmiendas, raspaduras o interlínea, si
las hubiera, deberán estar debidamente salvadas por el firmante de la Oferta.

Los sobres, cajas o paquetes que contengan a las ofertas se deberán presentar perfectamente
cerrados.
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I

Las Ofertas Deberán ser presentada en el DEPARTAMENTO DE COMPRAS- FACULTAD
DE CIENCIAS EXACTAS - UBICADO EN EL SUBSUELO DEL EDIFICIO DE
RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA- AVDA. BOLIVIA 5150
- 4400 SALTA, hasta el día 21 de setiembre de 2023 hasta las 11:00 hs.

1. Se presentará en un (1) sobre único cerrado.
2. Deberá contener el Nº de Expediente mediante el cual se tramita la presente

Contratación.

3. Se consignará:
• el Tipo de Contratación y Nº :
• Lugar, día y hora fijado para la presentación de Oferta
• Lugar, día y hora fijado para el Acto de Apertura de Ofertas

Cualquiera sea la forma jurídica que invista el oferente (empresa unipersonal o societaria de las
previstas por Ley Nºl 9.550 y sus modificatorias), la Oferta presentada deberá estar firmada en
todas sus hojas por el titular o en su caso por los socios autorizados al uso de la firma social,
debiendo acompañar en este último caso, los respectivos Contratos, Estatutos y poderes con
copias certificadas y legalizadas.

La presentación de la Oferta significará por parte del oferente el pleno conocimiento y
aceptación de las Normas y Cláusulas que rijan el procedimiento de selección al que se presenta,
por lo que no será necesaria la presentación de los Pliegos firmados junto con la Oferta.

B. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE OFERTA:

Los oferentes deberán mantener las ofertas por el término de 30 (Treinta) días hábiles contados a
partir de la fecha del Acto de Apertura.

El plazo de 30 (Treinta) días antes aludido se prorrogará en forma automática por un lapso igual
al inicial, y así sucesivamente, salvo que el oferente manifestara en forma expresa su voluntad de
no renovar el plazo de mantenimiento con una antelación mínima de DIEZ ( l O) días corridos al
vencimiento de cada plazo.

C. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA:

l. Las ofertas deberán ser acompañadas indefectiblemente de una GARANTIA DE
MANTENIMIENTO DE OFERTA equivalente al 5% (CINCO POR CIENTO) del monto
total de la oferta incluida la prórroga (Debiendo considerarse para el cálculo de la Garantía : el
Canón ofrecido multiplicado por treinta (30) meses).
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2. La Garantía de Mantenimiento de Oferta podrá constituirse por alguna de las
siguientes formas:

a) Con Seguro de Caución, mediante pólizas aprobadas por la
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION, extendidas a favor de
la UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA.

b) En pagaré a la vista y a la Orden de FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS­
Universidad Nacional de Salta, suscripto por quienes tengan uso de la razón social
o actúen con poder suficiente del oferente y con el correspondiente Sellado de la
Dirección General de Rentas de la Provincia de Salta.(ó en Casa de Salta_en
Buenos Aires, sito en Avda. Roque Saénz Peña Nº933.

Podrán realizarlo por esta forma de Garantía, cuando el importe que resulte de
aplicar el porcentaje que corresponda, no supere la suma de $2.080.000,00
(PESOS DOS MILLONES OCHENTA MIL CON 00/100).

Todas las garantías, a excepción la de mantenimiento de oferta que deberá cubrir los plazos
previstos en el Pliego, afianzarán el total cumplimiento de las obligaciones contraídas, debiendo
constituirse en forma independiente para cada Contratación.

D. INMODIFICABILIDAD DE LA OFERTA

La posibilidad de modificar la oferta precluirá con el vencimiento del plazo para presentarla, sin
que sea admisible alteración alguna en la esencia de las propuestas después de esa circunstancia.

E. CAUSALES DE DESESTIMACIÓN NO SUBSANABLES:

Será desestimada la oferta, sin posibilidad de subsanación, en los siguientes supuestos:

a) Cuando contenga documentación o información falsa o adulterada.

b) Cuando fuere formulada por personas humanas o jurídicas no habilitadas para contratar
de acuerdo a lo prescripto en el artículo 28 del Decreto Nº 1023/01, sus modificatorios y
complementarios, a excepción de la causal prevista en su inciso f), que se regirá por lo
dispuesto en el artículo siguiente.

c) Si el oferente fuera inelegible de conformidad con lo establecido en el art. 16) del

Decreto Delegado Nº 1023/0 I y art. 68) del Decreto 1030/16.

El art. 68) del Decreto 1030/16 establece las siguientes PAUTAS PARA LA

INELEGIBILIDAD. Deberá desestimarse la oferta, cuando de la información a la que se
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refiere el art. 16) del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus modificatorios y

c

complementarios, o de otras fuentes, se configure, entre otros, alguno de los siguientes

supuestos:

1. Pueda presumirse que el oferente es una continuación, transformación, fusión o escisión

de otras empresas no habilitadas para contratar con la ADMINISTRACIÓN

NACIONAL, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 28 del Decreto Delegado Nº

1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, y de las controladas o controlantes de

aquellas.

2. Se trate de integrantes de empresas no habilitadas para contratar con la

ADMINISTRACIÓN NACIONAL, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 28 del

Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios.

3. Cuando existan indicios que por su precisión y concordancia hicieran presumir que los

oferentes han concertado o coordinado posturas en el procedimiento de selección. Se

entenderá configurada esta causal de inelegibilidad, entre otros supuestos, en ofertas

presentadas por cónyuges, convivientes o parientes de primer grado en línea recta ya sea

por naturaleza, por técnicas de reproducción humana asistida o adopción, salvo que se

pruebe lo contrario.

4. Cuando existan indicios que por su precisión y concordancia hicieran presumir que media

simulación de competencia o concurrencia. Se entenderá configurada esta causal, entre

otros supuestos, cuando un oferente participe en más de una oferta como integrante de un

grupo, asociación o persona jurídica, o bien cuando se presente en nombre propio y como

integrante de un grupo, asociación o persona jurídica.

5. Cuando existan indicios que por su precisión y concordancia hicieran presumir que media

en el caso una simulación tendiente a eludir los efectos de las causales de inhabilidad

para contratar con la ADMINISTRACIÓN NACIONAL, de acuerdo a lo prescripto por

el artículo 28 del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios.

6. Cuando se haya dictado, dentro de los TRES (3) años calendario anteriores a su

presentación, alguna sanción judicial o administrativa contra el oferente, por abuso de
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posición dominante o dumping, cualquier forma de competencia desleal o por concertar o

coordinar posturas en los procedimientos de selección.

7. Cuando exhiban incumplimientos en anteriores contratos, de acuerdo a lo que se disponga

en los respectivos pliegos de bases y condiciones particulares.

8. Cuando se trate de personas jurídicas condenadas, con sentencia firme recaída en el

extranjero, por prácticas de soborno o cohecho transnacional en los términos de la

Convención de la ORGANIZACIÓN DE COOPERACIÓN Y DE DESARROLLO

ECONÓMICOS (OCDE) para Combatir el Cohecho a Funcionarios Públicos Extranjeros

en Transacciones Comerciales Internacionales, serán inelegibles por un lapso igual al

doble de la condena.

9. Las personas humanas o jurídicas incluidas en las listas de inhabilitados del Banco

Mundial y/o del Banco Interamericano de Desarrollo, a raíz de conductas o prácticas de

corrupción contempladas en la Convención de la ORGANIZACIÓN DE

COOPERACIÓN Y DE DESARROLLO ECONÓMICOS (OCDE) para Combatir el

Cohecho a Funcionarios Públicos Extranjeros en Transacciones Comerciales

Internacionales serán inelegibles mientras subsista dicha condición.

d) Si las muestras no fueran acompañadas en el plazo fijado.

e) Si el precio cotizado mereciera la calificación de vil o no serio.

f) Si tuviere tachaduras, raspaduras, enmiendas o interlíneas sin salvar en las hojas que

contengan la propuesta económica, la descripción del bien o servicio ofrecido, plazo de

entrega o alguna otra parte que hiciere a la esencia del contrato.

g) Si contuviera condicionamientos.

h) Si contuviera cláusulas en contraposición con las normas que rigen la Contratación o que

impidieran la exacta comparación con las demás ofertas.

i) Cuando contuviera errores u omisiones esenciales.

j) Si no se acompañare la Oferta con la Garantía de Mantenimiento de Oferta o la

constancia de haberla constituido en el caso si le correspondiere presentarla.
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k) Por incurrir en las conductas descriptas en el art. 1 O del Decreto Delegado Nº1023/01,

sus modificatorios y complementarios.

En el Pliego de Bases y Condiciones Particulares no se podrán preveer otras Causales de

Desestimación no subsanables de Ofertas.

Todas las causales de desestimación antes enumeradas serán evaluadas por la Comisión

Evaluadora de las Ofertas en la etapa de evaluación de aquellas.

F. CAUSALES DE DESESTIMACIÓN SUBSANABLES:

Cuando proceda la posibilidad de subsanar errores u omisiones se interpretará en todos los casos
en el sentido de brindar a la jurisdicción o entidad contratante la posibilidad de contar con la
mayor cantidad de ofertas válidas posibles y de evitar que, por cuestiones formales
intrascendentes, se vea privada de optar por ofertas serias y convenientes desde el punto de vista
del precio y la calidad.

La subsanación de deficiencias se posibilitará en toda cuestión relacionada con la constatación de
datos o información de tipo histórico obrante en bases de datos de Organismos Públicos, o que
no afecten el principio de igualdad de tratamiento para interesados y oferentes.

En estos casos las Comisiones Evaluadoras, por sí o a través de la unidad operativa de
contrataciones deberán intimar al oferente a que subsane los errores u omisiones dentro del
término de Tres (3) días hábiles.

La corrección de errores u omisiones no podrá ser utilizada por el oferente para alterar la
sustancia de la Oferta o para mejorarla o para tomar ventaja respecto de los demás oferentes.

G. DE LAS OBSERVACIONES EN EL ACTO DE APERTURA:

Toda observación que sea presentada en el acto de apertura con sujeción a la presente, que se
rige por las disposiciones del Reglamento de Contrataciones del Estado - Dcto. Nº 1030/16 -y
Decreto 1023/01, reglamentaciones internas, y las presentes cláusulas, deberá ser manifestada
por los interesados antes de procederse al cierre del acto respectivo y será asentada por el
funcionario que presida el mismo, reproduciéndose fielmente los términos que empleen los
observantes. Una vez cerrado el Acto de Apertura no serán admitidas las observaciones que se
presentaren.
Ninguna Oferta será desestimada en el Acto de Apertura, (las que sean observadas) se agregarán
al expediente para su posterior análisis por la autoridad competente que corresponda, (quien
dictaminará si debe o no debe ser desestimada).
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Los interesados que así lo requieran podrán tomar vista de los precios cotizados en las ofertas
durante la apertura.

Los originales de las ofertas serán puestas a disposición de los oferentes en el Departamento de
Compras de esta Facultad por el término de DOS (2) días, contados a partir del día hábil
siguiente al de la apertura. Los oferentes podrán solicitar copia a su costa.

En el supuesto que exista un único oferente, se podrá prescindir del cumplimiento del término
indicado en el párrafo anterior.

l. VISTA DE LAS ACTUACIONES:

Toda persona que acredite algún interés podrá tomar vista del expediente por el que tramite un
procedimiento de selección, con excepción de la documentación amparada por normas de
confidencialidad o la declarada reservada o secreta por autoridad competente.

No se concederá vista de las actuaciones, durante la etapa de evaluación de las ofertas, que se
extiende desde el momento en que el expediente es remitido a la Comisión Evaluadora hasta la
notificación del dictamen de evaluación.

J. COMISIÓN EVALUADORA:

La Comisión Evaluadora estará a conformada por tres (3) representantes de la Facultad de
Ciencias Exactas. La cual tendrá a su cargo la evaluación de las Ofertas y elevará el Dictamen de
Evaluación de las Ofertas (Pre-adjudicación) al Sr. Decano de la Facultad de Ciencias Exactas, a
todos los fines formales y legales pertinentes.

El mencionado Dictamen no tendrá carácter vinculante, y proporcionará a la autoridad
competente los fundamentos para el dictado del Acto Administrativo con el cual concluirá el
procedimiento.

K. DICTAMEN DE EVALUACIÓN:

La Pre-adjudicación será notificada al pre-adjudicatario y al resto de los oferentes.

La pre-adjudicación de la presente Contratación se hará en base al estudio de las Ofertas
presentadas y requisitos que reúna el oferente del Servicio licitado en cuanto a cumplimiento de
los requisitos exigidos por la Ley.

Se tendrán en cuenta, al efectuar la Evaluación de las Ofertas, que la Oferta sea la más
conveniente para el Centro de Estudiantes de Ciencias Exactas teniendo en vista los siguientes
puntos:
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